
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
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Ciudad de México, a 21 de Noviembre 2024

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

BASES PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE CUADRANTES POLICIALES DE
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2024-09-26

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2024-09-27

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Seguridad Ciudadana

TIPO DE
REGULACIÓN: Bases

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Establecer las bases para la operación y funcionamiento del Programa de Cuadrantes de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, así como definir las obligaciones, competencias y requisitos
para ser seleccionado Jefe/a de Cuadrante como responsable de la coordinación y operación de la
estrategia.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Seguridad, Legalidad y Justicia

SUJETO
REGULADO: Servidores Públicos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/78e67b15275651aa8b10f4b43d0905e4.pdf

FOLIO DE
INSCRIPCIÓN I-01-1697-2024


